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prolongación a Luque (V·1,9191 en favor de don Paulina Pulido
Abalas, y

Esta Dire:;cióIl General, en fecha 9 de noviembre de 1973,
accedió a lo solicitado, quedando subrogado este, último señor
en los derechos y obligaciones que corresponden al titular de
la concesión.

Lo que se hace público en cumplimiento de 'lo ,disp.uesto en
el artículo ~l del vigente Reglamento de Ordenación de los
Transportes Mecánicos por Carretera.

Madrid, 31. de diciembre de 1973.~El Director general, Jesús
Santos Rein.-239-A.

RESOLUClON de la Primera Jefatul'a.de Construc
ción de la Direc<;ión General de Transportes Te
rrestres por la que. se 'anula el levantamiento. de
actas previas a la ocupación de la'finca que se
cita, J.fectadapor las obras de los enlaces ferrovia
rios de Madrid,. accesoscomplcmentarios de la
estaci6nde Chamartin, en el término municipal
de Madrid. , '

Para atender las reclamacionesfo:rmuladas .por varios' arren·
datarios de la finca sita en esta 'capitr:lcalle de Francisco
Sitvela. 106, se suspende y queda anulado el levantamiento de
las actas previas de ocupación de los oc;upantesde la referida
finca, que estaba anunciadopa,ra ,'. efectuarlo los. días. 23 al
26 de enero 'de 1974, en el domicilio de la Primera Jefatura de
Construcción.

Con posterioridad se anunciará la nueva fecha y hora de
dicho levantamiento de actas'previas a la. ocupación.

Madrid, 19 de enero de 1974.--Ellngeniero Jefe.'--561 E.

RESOLUCION .de la Confederación .H~drográfica
del Ebro por la que se declara la necesidad de
ocupación de . Zas fincas afectadas '.. por la' obra:
Red de acequias~ caminos,y desqgü.e~ del· canal de
riego de la margen derecha- del ria Na;erilla, Sec~
cianes segunda y terce·ra, expediente número 1,
término municipal de Huércanos(Logroño).

En uso de las atribuciones qua me 'confiere la vigente le~
gislación, una vez practicada la información pública provista
por les articulos 18 y siguientes de la Ley de Exprop-iadón For~
zosade 16 de diciembre de 1954, vistos 16s documentos ptesen~

tados por el Perito de la ,Administración, habida. cuenta de los
informes del Departamento de Propiedades y Abogacía del Es~
tado, y considerando que no se'. han presentado 'reclamaciones
al respecto, he resuelto canasta fecha declararla necesidad de
ocupación de los t€rrenosa que· se refiere e}· expediente indi
cado y de los cuales son' propietarios Ir)sseñores y Entidades
qUe se relacionan en los anuncios_publicados en el diario ..Nue
va Rioia:. del día 12 de febrero de '1972; .·en .. el '!'I301etín Oficial
del Estado-Gaceta de Madrict., número 60, ·de fecha 10- de marzo
de 1972, y' en el .Boletín Oficial de la Provirtda'de- Logróño..
número 19, de fecha 19 de febrero· del mlsmo··afio.l~72.

Lo que se hace público para, coilocfmie-nto de l(}SiQteresadüs,
a quienes se entregará, por mediación de laA1caldía, una hoja
declaratoria. con la exa¡;::ta-l:iescripción del bien.que se expropia,
advirtiendo que contra la presente Resolución podrá recurrirse
en alzada ante el excelentisimo señor Ministro de' Obras PÚ
blicas, por conducto de la Alcaldía, a través de esta Confede
ración, en un plazo de diez días, contados'a partirdet siguiente
al de la notificación. '.'

Zaragoza, 30 de noviembre de 1973..,.....EI Ingenü:¡ro Director,
Gonzalo Sancho de Ybarra.-469-E.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 20 de diciembre de 1973pbr laque se
crea un Centro Regional, depéndientede la UniV~r~

sidad Nacional de Educación.·a 'Distancia, .con sede
en Tortosa (Tarragona),

nmo. Sr.: Vista la propuest~ elevada por el Rectorado de la
Universidad Nacional:de Educación aDistancíaért soliGitud de
creación de un Centro Regional dependlenteqe'dl<::;htt Universi
dad y con sede en Tortosa <TarragonaJ,a tenor delo dispuesto
en. el ar,tí?ulo 2,0 del Decreto 231011972,- de 18, de ,agosto, ( ..Bo
1etm OfICIal. del Estado» del 9 de septiemhr:e,J;

Este Ministerio, oído el Rectorado de la Universidad de Ba!'~
celona, ha resuelto: ?

1." Crear un Centro Regional, dependiente de la.•Universidad
Nadonal de Educación a Distancia, con sede en Tortosa (Ta
rragona) .

2." Este Centro Regional se atendrá, en cuanto a su régi
men y funcionamiento, a lo dispuesto en el Decreto 2310/1972.
de 18 de agosto y al Conyeniósuscritoal efecto por las partes
promotoras en Madrid, el día 4de octubre de 1973.

3," Se autoriza a la Dirección General de Universidades e
Investigación para dictar· cuantas resoluciones sean precisas
para el cumplJmiento de la presente Orden.

Lo digo a V. 1. para su conocimienio y efectos.
Dios guarde a V. I
Madrid. 20 de diciembre de 1973.

RODRlGUEZ MARTINEZ

Ilmo. Sr Director general de Universidades e Investigación.

ORDEN de 29 de díciembre de 1973 por la que se
concede la Medalla al Mérito en las Bellas ArtBB',
en su categoría' de Plata, al pintor don Jesús del
Olmo Fernández.

11mos. Sres: En atención a los rnéritos y circl,msiancias que
concurren Hn el pintor don Jesús del Oimo Fel'nández, a pro~

puesta de la Dirección General de- BeBas Artes, de confor
midad con lo dispuesto en el artículo 2'<' del Decreto 3428/1969,
de 19 de diciembre,

Este Ministerio ha tenido a bien conceder la MedaUa aJ Mé
rito en las Bellas Artes, en sucategoria de Plata, a don Jesús
del_Olmo Fern~tndez.

Lo digo a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. 11. muchos años.
Madrid, 29 de diciembre de 1973.-P. D., el Subsecretario,

Rafael Mendizábal Allende.

Ilmos. Sres. Subsecretario del Departamento y Director general
de Benas Artes.

ORDEN de 29 de diciembre de 1973 por la que se
concede la Medalla al Mérito en las Bellas Artes,
en su categoria de Plata, al pintor don. Luis Sáez
Diez.

Hmos. $1"CS.' En atención a los méritos y circunstancias que
concun"en eH el pintor don Luis Sáez Diez, a propuesta de la
DirúcciÓTL General de Bellas Artes, de conformidad con lo dis~

puesto' en el artículo 2.° del Decreto 3428/1969, de 19 de di·
ciembre.

Este Ministerio ha tenido a bien conceder la Medalla al Mé·
rite en las Bellas Artes,. en' su categ-oríade Plata, a don Luis
Saez Diez. ..

Lo diga a VV. JI. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 29 de diciembre de 1973.-P. D., el Subsecretario,

Rafael Mondizábal Allende.

Ilmo5. Sres. Subsecretario del Departamento y Dil"ector general
de Bellas Artes.

onDEN de 29' de .diciembre de 1-973 por la que se
concede la Medalla al Mérito en las Bellas Artes,
en su' categoría de Plata, al pintor don Jacinto
del Caso Gilaberte.

Ilmos. Sres.: En atención a los méritos y circunstancias que
concurren en el pintor don Jacinto del Caso Gilaberte, a; pro
puesta. de la Dirección General da Bellas Artes, de conformi·
dad ton lo dispuesto en el artículo 2," del Decreto 342811969,
de 19 de diciembre,

'Este' MiniSterio ha tenido a bien concederla MedaHa al Mé
rito en las BeHas Artes. en su: categoría de Plata. a don Ja
cinto del Caso Gilabette.

Lo digo a VV" ILp,ata s.u 'conocimiento y efectos.
Diosgllarde a-VV. JI. muchos años.
Madrid,' 29 de diciembre de 1973.--P. D., el Subsecretario,

Rafael Mendizába.l Allende.

nmos. Sres. Subsecretario del Départnmento y Director general
de Bellas Artes.

RBSOLUCION de la· Dirección General de Bellas
Artes por la que se acuerda incoar expediente de
declaración de' paraje pintOresco a favor de la
villa de Montemayor del Rto (Saloma·nea).

Vista la propuosta formulada por la Comisaria General del
Patrimonio Artístico Nacional,

Esta Dirección General ha' acordado:


